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La correspondencia se dirigirá al señor SacretarU  
del Consejo Municipal de Madrid

R U B L I C A  L O S I £  S C O  L K S

S U M A R I O

CoNSijo M unicipal: Acta de la aesíóti ordinaria celebrada el d ía  21 
del actual.

SrckhiakIa: Anuncio referente a las Ordenanzas municipales. 
Convocatoria para la elección de Delegados y Suplentes del 
Montepío de Empleados municipales.

Invkrvención: Ingresos y pagos verificados por cuenta del presu­
puesto del Ensanche,

Cementehior: Inhumaciones verificadas en los días del 3 al 9 de 
diciembre de 1937.

CONSEJO MUNICIPAL
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL DlA 21 DE ENERO DE 1 938 .— £ 'j : f r a c /o .— Presidencia del 
primer Teniente Alcalde, D. Juan Gómez Egido.—Asistieron 
los Consejeros Sres. Sancho Romero, Alonso Galán, Maclas, 
Escanilla, Alba, Alvarez García, Garda Pérez, Granizo, Ló­
pez y López, señora Madá, Sres, Rodríguez García, Sañudo, 
Serrano Juan, Trevifio, Valls, Villegas, Abad, Alvarez Zama- 
iiillo, Huélamo y Ortega.

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

A cu er do s : 1." Expuesto por el señor Presidente el pro­
fundo pesar del Consejo Municipal por e! fallecimiento del 
Vocal del mismo D, Enrique Sánchez del Alamo, ocurrido el 
día 19 del actual, y después de adherirse a tales expresiones 
de condolencia varios señores Consejeros, en nombre de los 
distintos grupos politicos que integraban dicho Consejo, se 
acordó por unanimidad consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación y transmitir el pésame a la familia del finado y al 
Partido de Unión Republicana, al que aquél pertenecía.

2. “ Quedar enterado de un telegrama del General Rojo 
agradeciendo la cariñosa felicitación que hubo de dirigirle la 
Alcaldía, en nombre del Consejo Municipal y del pueblo ma­
drileño, con motivo de la concesión a aquél por el Gobierno de 
la República de la placa laureada de Madrid por los recientes 
triunfos en Teruel,

3. “ Quedar enterado de una comunicación del señor Go­
bernador civil de !a provincia, fecha 29 del pasado mes de 
diciembre, por la que ha resuelto, de acuerdo con lo informado 
por el Consejo Municipal, en cumplimiento de lo prevenido en 
el decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 2 de

agosto de 1936 y en uso de las facultades que le concede su 
artículo 1.”, queden cesantes en sus respectivos cargos, con 
pérdida de todos sus derechos, los funcionarios municipales 
que a continuación se expresan:

D. Emiliano Jiménez Martín, Guardia municipal.
D. Teodoro Sanz González, ídem.
D. Epifanio Cuesta Virgii, ídem.
D. Rafael Tauroni García, ídem.
D. Serafín Iglesias Martín, ídem.
D. Leandro Alvarez Aparicio, ídem.
D. Felipe Ureña Herrera, ídem,
D. Pedro Ricardo Gómez Martín, ídem.
D. Serafín Sánchez Díaz, ídem.
D. José Gómez Baza, ídem.
D. Lucio Benito Galán, ídem.
D. Adolfo Rodríguez Cano, Idem.
D. Jesús Prado Arias, ídem.
D. JoséLlaguiioPascua, Funcionariotécnico-administrativo. 
D. Rogelio Díaz Martínez, Guardia miinicipai.
D. Manuel Lieinio González, ídem.
D, Bernardino Sánchez Hernández, Subalterno.
D. Francisco Ruiz Jerez, Idem.
D. Justino Rodríguez López, ídem.
D. Joaquín Rodríguez Luna, ídem.
D. José Planas Campo, Romanero de Mercados.
D. Antonio Villeiia Sánchez, Celador de ídem.
D. Ambrosio Martin González, ídem.
D. Eustaquio López Raquero, Romanero de ídem.
D. José Fernández Jarés, Jefe del Mercado Central.
D, Antonio Roméu Tamarit, Celador de Mercados.
D. Antonio Chousa Corral, Guardia de Policía urbana.
D, Emilio Llórente de Nicolás, ídem,
D. Agustín Henao Gutiérrez, ídem.
D. Antonio del Barrio Herráez, ídem.
D. Benito Montes Gayón, Jefe de sección de Limpiezas,
D. Mariano Martínez Menéndez, Operario de Vías públi­

cas del Ensanche,
D. Agapito Santamaría Expósito, Subalterno.
D. Agapito Velase» Martín, Romanero de Mercados.
D. José Solá Queral, Guardia municipal.
D. Jesús Tejedor Coco, ídem.
D. Cornelio Canseco Menéndez, ídem.
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D. Valentin Garda García, Celador del Colegio de !a 
Paloma.

D. Andrés de Hoz Mayor, Guardia municipal,
D, Andrés Garda Linares, ídem,
D. Aquilino Patailie Silega, Subalterno,
D, Consuelo Rodríguez López, Operario de Limpiezas,
D, Modesto San José Sánchez, Guardia de Policía urbana. 
D, Juan Manuel Ubeda Marcos, idem,
D. Ismael Morales Sánchez, ídem,
D. Domingo Atvarez Contreras, Idem.
D. Tomás Arcarás Moset, idem.
D. Diego Alonso Martínez, idem,
D, José Arias Alonso, idem,
D, Sebastián Araujo de la Concha, Idem,
D, Mariano Lapuente Campayo, idem,
D. Miguel Soler Martínez, idem,
D. hsteban López Cano, ídem.
D. Umilio Nafria Encabo, idem.
D, Julio Hernández Lorenzo, idem.
D. Octavio Murino Alcalde, Inspector de Policía urbana. 
D. Santiago Vara González, Guardia de Policía urbana. 
D. Justino Carchenilla Cluce, Idem.
D. Enrique Pérez García, ídem, 
ü . Justo Riiíz Martín, ídem,
Ü. José Monje Benitez, ídem,
D. Leoncio López Martin, ídem,
D, Ramiro León Alonso, Idem,
D. Juan José de Tena Quintana, ídem.
D. Ezequiei González Izquierdo, ídem.
D, Arsenio Pedraza Martín, ídem.
D. Enrique Pérez Garda, Idem,
D. Enrique García Gregorio, Vigilante de Arbitrios.
D, Arturo Gómez Gómez, ídem.
D. Zoilo Cuesta Vega, obrero de Asistencia Social.
D. Enrique Viliadóiiiga García, Vigilante de Arbitrios, 
D. Macario Medio Fernández, Mozo de Arbitrios.
D. Antonio Emilio Gamo Gil, Guardia de Policía urbana. 
D. Arturo Asterga Leíra, Idem.
D. Alejandro Rodríguez Rey, obrero eventual de Asisten­

cia Social,
D, Federico Rodríguez Rey, ídem.
D. Honorio Rodrigo Huesca, Subalterno.
Dofia Alfonsa Garda Fernández, Vigilante femenino de 

Evacuatorios.
4.'’ Quedar enterado de otro comunicación del señor Go­

bernador civil de la provincia, fecha 10 del corriente, por la que 
ha resuelto, de acuerdo con lo informado por ei Consejo Mu­
nicipal, en cuinplinñeiito de lo prevenido en el decreto de la 
Presidencia dd Consejo de Ministros de 2 de agosto de 1936 
y en uso de las facultades que le concede su artículo 1.®, que­
den cesantes en sus respectivos cargos, con pérdida de todos 
sus derechos, los funcionarios municipalesque a continuación 
se expresan;

Doña Julia Pilar Cabezón, Maestra municipal.
Doña Elena Alvarez Núñez, Idem.
Doña María del Pilar Aromburo Casi, Idem.
D. Juan Ruiz Zarco, operario de Limpiezas.
D, Emilio Rubio González, eveiitiia! de ídem.
D, Rufino Parejo Izquierdo, operario de ídem.
D. Estanislao Martínez Román, Vigilante de zona de ídem. 
D. Tomás Elizondo Gallardo, operario de ídem.
D. Faustino García Martín, Guarda de Idem.
D, Eugenio Garda Merino, operario de ídem.
D. Vulet iano de Julián Garrote, Carrero de ídem.

D. Joaquín Zamorano Paños, Conductor municipal,
D. Cándido Sánchez Biedma, Oficia] de carretería de Ta­

lleres.
D. Fernando Galiana López, Vidriero fontanero de ídem. 
D. Julián Sánchez Chaparro, Guarda de Parques y Jardines. 
D. José Rodríguez Fernández, idem de Obras Sanitarias. 
D. Luciano López Esteban, ídem.
D. Saturnino Castillo Roquero, ídem.
D, Isabelo Calvo Lara, ídem,

ORDEN DEi. DÍA

Asuntos y expedientes coh dictamen de las Comiiionei

Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y Policía 
Urbana

5. “ Conceder al Médico Director de la Institución Munici­
pal de Puericultura, D. Aurelio Romeo, de conformidad con 
lo acordado por la Comisión de Gobernación en 4 del corrien­
te, la excedencia que ha solicitado en el referido cargo, por 
el plazo mínimo de un año, sin que esto signifique que al tér­
mino del mismo haya de concedérsele el reingreso, pues habría 
de solicitarlo por instancia y supeditar su resolución a la exis­
tencia de vacante y acuerdos vigentes, entre ellos y como 
más importante el de 19 de febrero de 1937, en cuya virtud 
quedaron suspendidos provisionalmente los ingresos y reingre­
sos en los servicios municipales; debiendo ser sustituido en su 
cargo de Médico Director de la referida Institución de Pueri­
cultura por el Médico más antiguo de la misma, D. Francisco 
García Martínez, con carácter interino, por considerar la va­
cante del cargo producida en la misma forma y condiciones 
que si el titular disfrutara de permiso o licencia oficial.

6. " a 14, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Sección en los expedientes correspondientes, para los estable­
cimientos e instalaciones en los sitios que se indican;

A doña Encarnación Fernández, para fabricación de cajas 
de cartón a mano en la calle de Luis Vélez de Guevara, 1.

A D. Jacinto Esteban Llórente, para taller de zapatero 
(composturas), en la calle de Mon serrât, 24.

A D. Victoriano López, para sidras, vinos y café bar, sin 
cafetera, en la caiie del Príncipe, 13,

A D. Angel Herranz Quirós, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para lechería en la calle de Pa­
dilla. 74.

A D. Alipio Lago, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para taberna en la calle de la Arganzuela, 1.

A doña Luisa Jiménez, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida pura bar restaurante y fabricación de paste­
lería en la Carrera de San Jerónimo, 7,

A D, Manuel Sánchez García, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para despacho de leche en la 
calle del Príncipe de Vergara, 67.

A D. Fernando Tejada Iñiguez, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para ultramarinos en la calle de 
Alcalá, 141.

A doña Dominica Antona Barrio, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para huevería en el cajón núme­
ro 19 del Mercado de San Antonio,

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

15. Librar a la Dirección de Acopios, accediendo a io 
interesado por la misma, diversas cantidades, que en junto 
suman 105.200 pesetas, para hacer frente al pago de jornales
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y otras atenciones de las que corren a cargo de dicho Servi­
cio; debiendo ser cargo la citada suma, en ia forma y cuantía 
señalada por la indicada Dirección en e! oficio de petición, que 
figura en d  expediente, a los conceptos 127, 129 a 137, 182 
y 359 del vigente presupuesto del Interior.

16. Aprobar las facturas, que figuran en el expediente, 
remitidas al Servicio de Acopios y correspondientes a sumi­
nistros de medicamentos para la Beneficencia Municipal du­
rante el mes de abril de! pasado año, cuyo importe, ascenden­
te a la cantidad de 18.645,25 pesetas, será cargo, según ha 
informado la Intervención del Servicio, al crédito consignado 
en el capítulo de Resultas del vigente presupuesto del Interior.

17. Aprobar las facturas, que figuran en e! expediente, 
remitidas al Servicio de Acopios y correspondientes a sumi­
nistros de medicamentos para la Beneficencia Municipal du­
rante el mes de mayo del pasado año, cuyo importe, asceuden­
te a la cantidad de 16.979,45 pesetas, será cargo, según ha 
informado la Intervención del Servicio, al crédito consignado 
en el capitulo de Resultas del vigente presupuesto del Interior.

18. Aprobar las facturas, que figuran en el expediente, 
remitidas ai Servicio de Acopios y correspondientes a sumi­
nistros de medicamentos para la Beneficencia Municipal du­
rante el mes de jimio del pasado ano, cuyo importe, ascenden. 
te a la cantidad de 18.860,41 pesetas, será cargo, según lia 
informado la Intervención del Servido, al crédito consignado 
en el capítulo de Resultas dd vigente presupuesto del Interior.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

19. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, de 19 dd corriente, en el que dispone que, habiendo 
fallecido en dicha fecha el Consejero D, Enrique Sánchez del 
Alamo, que venia desempeñando el cargo de Teniente Alcalde 
del distrito del Centro y la Presidencia de la Casa de Socorro 
dd mencionado distrito, se haga cargo, con carácter interino, 
de las expresadas dependencias el Consejero D. Luis Alvarez 
Zamanillo.

20. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 18 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
interesado por el señor Consejero Presidente de la Junta de 
Asistencia de la Casa de Socorro dd distrito dd Hospicio, el 
nombramiento para el cargo de Vocales de dicha Junta de los 
siguientes señores, con domicilio en el referido distrito:

D, Leopoldo Cea Villas.
D. Leopoldo Alvarez Parrondo.
D, Joaquín Viyella,
D. Manuel Vázquez.
D. Mariano Ocaña.
D. Angel Rubio Apellániz.
D. Antonio González Calvo.
D, Rufino Pérez.
D, Ricardo Cristóbal.
D. Leonardo Torres Trapero,
D. Isidro Roldán Pérez.
D. Roque Palacios Palacios.
D. Carlos González González.
D. Delfín Delgado González.
D. Mateo Horcajo.
D. Raimundo Cuellas Risueño.
D, Lisardo Blas Ferrer,
D. Benito Herrero Andárez.
D. Patricio Martínez Caldero.
D, Antonio Muñoz de Cuerva.

D. Alfonso Domingo García.
D. Angel Jiménez Lorenzo,
D, Felipe Lorenzo Casas.
21. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 15 dd  corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Jefe administrativo encargado de la Direc­
ción del Matadero y Mercado de Ganados, lo ijiíormado por 
la Secretaría especia! y lo dispuesto en la reorganización de 
servicios, el reconocimiento y abono a los individuos de dicha 
depencia D. Manuel Mmliz Tamargo, D. Remedios Valentín 
Cabero Cros, D. Luis Sánchez del Campo, D, José Rubiato 
Montoya, D. Tomás Mateo Revenga, D. Cándido Requena 
Castellanos, D. Francisco Jiménez Garda y D. Valentín Ci- 
fuenles González de mi cuadrienio vencido, en la cuantía de 
0,50 pesetas y a partir del 26 del pasado raes de diciembre.

Asuntas y expedientes con dictamen de las ComíBÍonei 

Comisión de Hacienda

22. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta que fi­
gura en el expediente, remitida por la Administradón de 
Rentas y Exacciones municipales y rendida por el Adminis­
trador del Boletín del Consejo Municipal de Madrid, don 
Carlos Losada Vidal, de los ingresos y gastos habidos en la 
tirada de dicho periódico durante el segundo trimestre y se­
gundo semestre del ejercicio de 1937; de cuya cuenta resulta 
un saldo favorable al Ayuntamiento de 699,30 pesetas, que lia 
sido ingresado en arcas municipales por carta de pago núme­
ro 52.

23. Reconocer, e incluir eii el primer presupuesto ordina­
rio que se forme por la Corporación municipal, a favor de la 
Sociedad Hidráulica del Guadarrama, en vista de los distintos 
informes obrantes en el expediente, un crédito de 4.215,08 
pesetas, importe del suministro de flùido eléctrico ni edificio 
de la Colonia escolar de Cercedilla desde junio de 1932 a 
mayo de 1937, excluido ya lo correspondieníe a los meses de 
noviembre y diciembre de 1936 y febrero y marzo de 1937, 
fechas en que estuvo ocupado dicho edificio por fuerzas del 
Ejército y corresponder su abono, por tanto, al presupuesto 
de Guerra.

24. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia de un estudio del expediente incoado a ins­
tancia de varias Enfermeras supernumerarias, que vienen pres­
tando sus servicios en el Instituto Antituberculoso Municipal 
desde hace varios años, solicitando ser nombradas Enferme­
ras numerarias de dicho Instituto, y habida consideración de 
los informes emitidos en aquél, y muy principalmente lo acor­
dado por la Comisión de Gobernación en 4 del corriente:

Primero. Que se asigne a las Enfermeras supernumera­
rias de Asistencia Municipal doña Trinidad Sentencro, doña 
Ramona Mauri Vera, doña Antonia Valero Luis, doña Petra 
Peña, doña Matilde Cortázar Lízaiir y doña Luz Herrera Gu­
tiérrez el jornal diario de 10 pesetas a cada una, sin que esto 
signifique modificación de su carácter de supernumerarias a 
los efectos del ascenso a numerarias, quedando este personal 
a disposición del Jefe de los Servicios técnicos de Asistencia y 
Sanidad para que pueda adscribirle a cualquiera de las depen­
dencias del ramo.

Segundo. Que la remuneración indicada sólo la percibi­
rán mientras desempeñen la función que señale el Jefe del 
Servicio y sin que ello cree derecho alguno a favor dd indi­
cado personal; y

Tercero. Que a los efectos del abono de los indicados 
jornales se habilite un crédito de 21.900 pesetas, creando al
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efecto, dentro del presupuesto ordinario de gastos del Interior, 
un nuevo concepto, el 217 bis, mediante la transferencia de 
dicha cantidad del concepto 216, «Haberes del persona! facul­
tativo de Asistencia Municipai», del mismo presupuesto,

25. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de comunicación de la Administración de Rentas y 
Exacciones municipales demandando tin nuevo crédito de 
1.890 pesetas para satisfacer los jornaies, durante el primer 
trimestre del ejercicio en curso, de los Guardas del Bazar de 
las Américas, D. Gregorio Algarra, D. Antonio Mota y D. Fe­
lipe Montero, y de la Encargada de los W. C., dofía Rafaela 
Garda Orgaz, por concurrir las mismas circunstancias que 
aconsejaron la aprobación de créditos anteriores:

Primero. Que con cargo al capitulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto del Interior, según informa la Interven­
ción Municipal, se contraiga un crédito de L890 pesetas, cifra 
que se estima necesaria para satisfacer los jornales del indi­
cado personal durante el primer trimestre del presente ejer­
cicio; y

Segundo. Que pase el expediente a la Comisión de Go­
bernación para que dentro del plazo señalado en el anterior 
apartado resuelva sobre la situación legal de este personal.

26. Aprobar, como requisito legal e Indispensable para 
que puedan ser incluidos los oportunos débitos y créditos en 
los capítulos correspondientes del presupuesto de 1938, y pro­
ceder, por tanto, al pago de las obligaciones con el carácter 
de preferencia que señala el articulo 565 del Estatuto Munici­
pal, ta liquidación practicada por la Intervención Municipal, 
como cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 304 del 
Estatuto Municipal y 14 del reglamento de Hacienda, del pre­
supuesto de gastos e ingresos correspondiente al ejercicio 
próximo pasado, de cuya liquidación resulta lo siguiente, una 
vez formulada la relación de las obligudones reconocidas y no 
satisfechas y los derechos liquidados, y la de los créditos pen­
dientes de cobro, anulando aquellos créditos abiertos y no 
invertidos durante su vigencia:

PesetflS

Existencia en Depositarla en 31 de diciembre
de 1937, .según arqueo practicado................ 12,949.853

Créditos pendientes de cobro del ejercicio 
de 1937, realizables en el de 1938.................  11,489,156,94

Suma...................................  24,439.009,94
Obligaciones reconocidas y no satisfechas en 

31 de diciembre de 1937 ................................ 55.796,681,06
Diferencia.......................... 31.357.671,15

Este déficit de 31.357.671,15 pesetas queda minorado 
en 194,193,49 pesetas, que representa el superávit inicial en 
el presupuesto votado para el año 1938, resultando, por tanto, 
un déficit en el presupuesto refundido de 31.163.477,66 pese­
tas; adjuntándose, al propio tiempo, a la liquidación de que se 
trata los estados, relaciones y resúmenes a que da lugar la 
incorporación de los créditos al presupuesto ordinario, como 
procedentes del ejercicio de 1937, y para adicionarlos al pre­
supuesto de gastos e ingresos aprobado para el vigente 
ejercicio.

Comisión de Fomento

27. Desestimar la instancia, qtic'figura en el expediente, 
formulado por e! Capataz de Alcantarillas D. Celestino Me­
néndez solicitando que se considere accidente del trabajo una 
hernia estrangulada, producida —según dice— en el servicio, 
por no existir p'-iieba alguna del supuesto accidente ni haber 
dado el interesado la oportuna cuenta o sus Jefes ni precisado

asistencia facultativa inmediata y urgente, como la requieren 
las bernias de esfuerzo.

28. Aprobar un dictamen emitido en el expediente ins­
truido a virtud de comunicación y requerimiento de la Inspec­
ción Genera) de Seguros Sociales para et pago de las cuotas 
adeudadas por retiro obrero obligatorio de los eventuales 
desde 1 de enero de 1935, y en cuyo dictamen se propone, 
toda vez que de las relaciones de altas y bajas de éstos, remi­
tidas por los Jefes de los servicios, y de las liquidaciones prac­
ticadas por el Negociado de Reformas Sociales, resulta que 
el débito asciende a la cantidad de 24.183 pesetas, y aceptan­
do lo informado por dicho Negociado, el pago de la expresada 
suma medíante libramiento a favor del señor Consejero Dele­
gado del Instituto Nacional de Previsión y con cargo al con­
cepto 301 de! vigente presupuesto, por tratarse del cumpli­
miento desuna obligación legal que, además, procura el asegu­
ramiento de la vejez decorosa de los trabajadores.

A propuesta de) señor Presidente se acordó retirar para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo se autorice a Gas­
Madrid (S. A.) para que facture el precio del gas que consu­
men los particulares a 1,72 pesetas el metro cúbico, y el que 
utiliza el Municipio en sus diferentes servicios a 1,505 pesetas 
la misma unidad.

Comisión de Bn.sa.nehe
29, Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­

nes vigentes, la distribución de fondos para gastos del Ensan­
che durante el corriente mes de enero que, importante la can­
tidad de 7.299.004,01 pesetas, será cargo a los créditos con­
signados en el presupuesto ordinario del Ensanche,

Comisión do Aslstoncla Munlelpal, Sanidad y Polleia 
Urbana

30, Desestimar, de conformidad esencial con lo informado 
por el Servicio Contencioso municipal, el recurso de reposi­
ción interpuesto por la Compañía Madrileña de Mejoras Ur­
banas contra el acuerdo municipal de 10 del pasado mes de 
diciembre por el que fué rescindido, con incautación de la 
fianza, el contrato con dicha Compañía relativo al tratamiento 
de basuras por fermentación; debiendo, al propio tiempo, inte­
resarse de dicha Compañía la entrega del resguardo corres­
pondiente para hacer efectiva en la Caja general de Depósitos 
la incautación de la fianza a que se refiere el apartado segundo 
del acuerdo recurrido, que figura en el acta de aquella sesión.

Comisión de Gobernaelón

31. Declarar al Jefe facultativo interino de la Casa de 
Socorro Central de Chamberí, D. Celedonio Cubo y Sanz, 
oída la Junta de Sanidad en trámite preceptivo, incurso, de 
conformidad con el señor Juez instructor del expediente que le 
ha sido incoado, en el apartado primero dej artículo 194 de la 
vigente ley Municipal, y de acuerdo con el número 195, pro­
ceder a su destitución como Médico numerario de Asistencia 
Municipal, por abandono de destino, por considerarse asi por 
dicho Juez, y aceptado por la Comisión la falta de celo en su 
actuación con motivo de no haber sido oportuna y debidamente 
atendida una enferma que solicitó el servicio tocológico de 
dicha Casa de Socorro, con pérdida de todos sus derechos de 
empleado y separación definitiva de los escalafones a que per­
tenece,

32. Jubilar ai Guardia de Policía urbana númeto 848, don 
Gregorio Baliano Pascual, por haber cumplido la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa el día 16 de los corrientes, 
y asignar al mismo un haber pasivo de 2.792,25 pesetas anua-
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les, equivalentes al 60 por 100 de las 4,653,75 pesetas tam­
bién anuales, que, a razón de 12,75 pesetas de jornal diario, 
le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir los ha­
beres pasivos a partir del día 17 del actual, siguiente al en que 
cumple la edad reglamentaria para su jubUacíón forzosa.

33, Jubilar al operario de Parques y Jardines D. Luis 
Martínez Moreno, por exceder de la edad reglamentaria y 
reunir años de servicios suficientes a dichos efectos, y asignar 
a dicho interesado una pensión de retiro de 5,12 pesetas dia­
rias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 10,25 pesetas que 
le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir los ha­
beres pasivos a partir del día siguiente al en que sea adoptado 
el presente acuerdo por el Consejo Municipal.

34, Jubilar, por imposibilidad física, al subalterno D. José 
Antonio García García, y asignarle el haber pasivo anual de 
2.750 pesetas, 50 por 100 de las 5.500 que le sirven de sueldo 
regulador; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día 
simiiente al en que sea adoptado por el Consejo Municipal.

’̂ 35. Jubilar al Capataz del Servicio de Obras Sanitarias 
D. Felipe García García, por tener más de sesenta años de 
edad y más de veinte de servicios, y estar incluido, por tanto, 
en el caso de jubilación voluntaria que establece el acuerdo 
de 18 de marzo de 1932, y asignar at mismo una pensión de 
retiro de 8,10 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del 
jornal de 13,50 que le sirve de regulador; debiendo comenzar a 
percibir los haberes pasivos a partir del día siguiente al en que 
sea adoptado el presente acuerdo por e! Consejo Municipal.

36. Jubilar al operario de Limpiezasniímero 138,D. Anas­
tasio Barbad! Rodríguez, por imposibilidad física para el des­
empeño de su cargo, y asignar ai mismo una pensión de retiro 
de 7,05 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 de! jornal 
de 11,75 que le sirve de regulador; debiendo comenzar a per­
cibir los haberes pasivos a partir del día siguiente al en que 
sea adoptado el presente acuerdo por el Consejo Municipal.

37. Conceder, en vista de lo actuado en el expediente, a 
doña Victoriana del Valle Bartolomé, en concepto de viuda dd 
Brigada de Policía urbana D. Santos Madrid Francisco, muer­
to a consecuencia de la guerra, por su propio derecho y en 
representación de sus hijos menores de edad (si ios hubiere, 
extremo que deberá acreditar en el expediente), la pensión es­
pecial de guerra de 3.558,75 pesetas, equivalente a la diferen­
cia entre las 4.745 pesetas anuales que, a razón de 13 de jor­
nal diario, percibía el causante en el momento de su muerte y 
las 1.186,25 pesetas, también anuales, que como pensión del 
Montepío de Empleados muiiicipaies ha sido concedida a dicha 
interesada con fecha 3 de los corrientes; debiendo entenderse 
concedida la referida pensión en la forma y condiciones esta­
blecidas en el acuerdo de 4 de diciembre de 1936, que regula 
esta clase de pensiones, y en su consecuencia la beneficiaría de 
la misma la percibirá mientras tanto reúna las condiciones que 
en dicho acuerdo se determinan.

38. Conceder, de conformidad con lo informado en el 
expediente, al Escribiente auxiliar taquígrafo-mecanógrafo don 
Antonio Rodríguez García la excedencia especial de guerra, 
regulada por los acuerdos municipales de 29 de mayo y 9 de 
julio de 1937, por haberse incorporado al Ejército como perte­
neciente a la quinta de 1932.

39. Declarar al inspector Químico de la Institución Muni­
cipal de Puericultura D. Ramón Turrientes iiicurso en el apar­
tado primero del artículo 194 de la ley Municipal vigente, y, 
de acuerdo con el 195, proceder a su destitución con todos los 
proiiunciamieulos que son consecuendíi de tal acuerdo, con 
vista de lo dictaminado por el señor Juez instructor del expe­
diente que le ha sido incoado por abandono de destino y sin

necesidad de someter las actuaciones practicadas a estudio de 
la Comisión depuradora, por existir ya en ella antecedentes 
del interesado que permitirán a aquélla adoptar resolución en 
lo que concierne a las actividades políticas de éste.

40. Informar al señor Gobernador civil de la proviiicin 
que procede desestimar los recursos interpuestos ante su aulo- 
ridad por cuatro servidores municipales por cuanto las alega­
ciones y razonamientos aducidos en sus escritos no desnaturali­
zan los fundamentos ni destruyen los cargos en que se basar on 
las respectivas propuestas de su cesantía; e informar igual­
mente a la propia autoridad gubernativa que, por estar com­
prendidos en la disposición ministerial de 2 de agosto de 1936, 
decrete la cesantía de veinticuatro funcionarios muriictpales; 
debiendo, al comunicarse este acuerdo al señor Gobernador 
civil, encarecerle manifieste al Consejo Municipal la resolución 
que adopte.

Consejo Espacial de Cultura Primarla

41. Adoptar los acuerdos que a continuacióir se expresan, 
de conformidad con la propuesta sobre concesión de cuadrienios 
al personal adscrito a los servicios de Enseñanza, formuladít 
por el Negociado en armonía con lo dispuesto por la Secreta­
ria a los indicados efectos y con sujeción a lo consignado en 
la reorganización de servicios:

Primero, Que se reconozcan y abonen a los funcionarios 
comprendidos en la relación que a continuación se detalla los 
cuadrienios correspondientes al primer trimestre del año en 
curso, en las cuantías y fechas señaladas:

NOMBRES Y APELLIDOS

MAESTROS

Doña Inocenta González Vázquez.
D. Ramón Juan Beniabéu, - ..........

» Esteban Vtllarejo Mínguez----

Fecha
del

vencini lento

Cantidad

Pesetas

PROFESORES ESPECIALES

D. Fernando Tuero Alonso...............
» Jacinto Higuer as Fuentes...........

Doria Rosalía Codio Campillo.. ..

CELADORAS

Doña María de la Paz Amor Benitez 
B Angeles Forsini de la Rosa...

Carmen Arteaga García........
Fuensanta Ripdl Valeriola . ■ ■
Inés Garrido Rincón...............
Magdalena R odríguez  L. de

Castro...............................
Josefa Piñol M artin..............
Guadalupe Alonso i^ópez . . .
Muría Otaegui Ugarte-------
Josefa de Juan Soriano.........
Carolina Martinez del Pozo .

1-1-1938 1.000
2-3-1938 1.000
2-3-1938 1.000

1-1-19.38 500
1-1-1938 500
7-1-1938 500

1-1-1938 500
1-1-1938 500
M-1938 500
1-1-1938 500
1-1-1938 500

1-M938 500
1-1-19.38 500
M-1938 500
i-1-1938 500
1-1-1938 500
M-1938 500

Segundo. Que por haberse observado algunas omisiones 
en propuestas anteriores se acuerde reconocer ilnicamenie el 
correspondiente cuadrienio vencido desde el 14 de noviembre 
de 1937 a ios Profesores especiales D, Antonio Méndez Bel- 
tráu y D. Alonso Sánchez Sánchez, en la cuantía de 50ü pe­
setas anuales, sin que proceda su abono, en arrnonra con lo 
resuelto en casos análogos, toda vez qrte subsiste d  acuerdo 
municipal de 29 de enero de 1937 disponiendo que dichos íim- 
cioiiarios dejaran de percibir sus remuneraciones con carácle.i 
provisional.
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42. Librar a los industriales D. José Santor y D. Emete- 
rio Dorado, con cargo, según informa la Intervención Munici­
pal, al crédito de 25.000 pesetas que para las atenciones de 
que se trata figura en el capitulo XVIII, Resultas, de! vigente 
presupuesto, las cantidades de 333,50 y 265,50 pesetas por 
suministro, según facturas que figuran en el expediente, de 
carne a las cantinas de los Grupos escolares Gómez de Ba- 
quero y Juan Bautista Ju.sto,

43. Aprobar las cuentas, que figuran en el expediente, 
retididns por la Directora interitia del Grupo municipal Manuel 
B. Cossio, justificativas de la inversión de las cantidades de 
0.900 y 18.000 pesetas que !e fueron libradas por acuerdos 
municipales para atender a las necesidades de! Comedor esco­
lar de dicho Grupo; debiendo, al propio tiempo, redamarse 
de la Sección de Abastos las 30 pesetas que por error figuran 
cobradas de más en la factura número 6 de fecha 19 de junio 
det pasado año, de conformidad con la indicación hecha por la 
Intervención Municipal al examinar, a efectos numéricos, las 
cuentas rendidas para el sostenimiento de la cantina.

A D I C I Ó N  S E Í i U N D A

Comlstón de Ensanche

41. Aprobar la liquidación practicada por la Intervendón 
Municipal, en ciimpiimiento del articulo 304 del Estatuto Mu­
nicipal y de lo establecido en el articulo 14 del reglamento de 
Hacienda municipal, del presupuesto ordinario del Ensanche 
del ejercicio de 1937, previo examen y calificación de las ubli- 
gadones pendientes de pago y de los créditos pendientes de 
cobro, que ofrece el siguiente resultado:

Pesetas

Existencia en Depositarla en 31 de diciembre
de 1937, según el arqueo practicado........  8.169.346,95

Créditos pendieutes de cobro del ejercicio 
de 1937, realizables en 1938............ 4.759.691,07

S im a ................................... 12,929.038,02
Obligadunes contraídas y no satisfechas en 31 

de diciembre de 1937.....................................  20.203. [74.37
Diferencia..........................  7.274.136,35

Este resultado de la liquidación se deduce de las oportunas 
relaciones de créditos y obligaciones que acompafla ta Inter­
vención y del certificado que acredita la existencia acusada y 
comprobndii en Depositaría el dia 31 de diciembre, último del 
ejercicio de 1937, como requisito necesario (lara que puedan 
ser iticluídos los expresados créditos y débitos en los dos capí­
tulos correspondientes del presupuesto de gustos e ingresos 
de 1938, y proceder al pago de las obligaciones con el carác­
ter de preferencia que les da d  urliculo 565 del Estatuto Mu­
nicipal; liabiéiidose incorporado al presupuesto ordinario apro­
bado para el ejercicio de I93S las relaciones de deudores y 
acreedores procedcjites de la liquidación de que se trata y de 
la difemiciti eu más de lu existencia en Caja en 31 de diciem­
bre últiuio cutre la cifra presupuesta pura el próximo ejerci­
do y la que hubo de resultar eii la expresada fecha, según el 
arqueo practicado, ofreciendo d  resultado signicnle;

PestU.iB

Presupuesto de ingresos refundido par« 1938.. 35 881.838,02 
Ídem de gastos Id. para id................................  44.529.916,83

Menos ingresos................ 8.648.078,81

Se levantó la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de lu tnailaMa. '

S E C R E T  X I A

A N U N C I O

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Desiderio 
Adrados proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en la cusa núiTiero 45 de la calle de Vaüehermoso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de enero de 1938.—El Secretai io accideiilal, Jenaro 
Marcos.

M ONTEPIO DE EM PLEADOS DEL AYUNTA­
MIENTO DE MADRID

CONVOCATORIA

El Consejo de Administración de este Montepío, cumpliendo 
con el precepto del articulo 23 del reglamento por que se rige, 
acordó en Junta celebrada el día 3 de! actual convocar a elección 
general para la designación de Delegados y Suplentes que han de 
constituir la Junta general durante dos años.

La referida elección se verificará el día 29 del actual, de cuatro 
a seis de la tarde, en ia forma qne determina el artículo 23, que 
para conocimiento de todos los señores asociados se copia a con­
tinuación:

«Alt. 23. La Junta general se compondrá de los Delegados 
cuya designación hagan las diferentes agrupaciones de empleados 
y dependientes municipales por sufragio directo.

Para llevar a cabo la elección a que se refiere el anterior pá­
rrafo el Consejo convocará a los electores cada dos años para 
que verifiquen las correspondientes elecciones, y una vez desig­
na los los dias y horas se celebrarán tontas reuniones parciales 
como grupos se especifican en este articulo, pndiendo elegirse los 
Delegados, siendo preciso para su proclamación la asistencia a la 
votación de la cuarta parte de los electores votantes del grupo, el 
cual, si no concurriese a votar, quedará castigado sin represen­
tación basta nueva elección.

La votación será secreta, por medio de papeletas, que se intro­
ducirán eii una ni na con el nombre del candidato o candidatos, 
según el número de Delegados que tuvieren que ser elegidos.

En la elección de Delegados se elegirán tantos Suplentes como 
el número de aquéllos, los cuales sustituirán en su grupo respec­
tivo, y por orden de votación, o los propietarios en todos los 
casos de ausencia justificada.

Todos los empleados y dependientes del Municipio que perte­
nezcan al Montepío son elegibles, cualquiera que sea su catego­
ría y sueldo.

La mesa de elección se compondrá de un Presidente, que será 
el de más categoría de los asistentes, y dos Secretarios, que serán 
los más jóvenes.

Una vez verificada la votación y hecho el escrutinio se exten­
derá la correspondiente acta, que será remitida al Presidente del 
Montepío.

En los elecciones no podrá tomar parte ningún empleado que 
pertenezca al Consejo.a

■S
■ 'K

■-'i
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LAS AGRUPACIONES Y NÚMEROS DE DELEGADOS SERÁN" LAS SIGUIENTES

A G R U P A C I O N E S

Administración........................... • ■ ...................
Aguaspotablesy residnarias del Interior.............
Alumbrado, eléctricos y mecánicos e Imprenta..
Archivo y Biblioteca............................ ................
Asesoría y Arquitectos del interior y Ensanche.
Investigación de arbitrios.....................................
Arbitrios sobre carnes, bebidas y gasolina.......
Banda Municipal........... ........................................
Beneficencia..........................................................
Puericultura.......................... .........  .................
Seroterepia................................................ ...........
Cementerios......... ...............................................
Colegio de San Ildefonso.....................................
Idem de Nuestra Seflora de la Paloma................
Intervención...................................................... ..
Depositiirla............................................................
Ensanche (administrativos)..................................
Idem (facultativos)................................................
Idem (subalternos).................................................
Enseñanza (Negociado de)...................................
Idem (Escuela de Sordomudos y Ciegos)...........
Idem (instrucción pública)...................................
Incendios............... .............................................
Laboratorio...........................................................
Limpiezas...............................................................
Matadero y Mercado ue Ganados......................
Mercados...............................................................
Parquea y Jardines................................................
Vías públicas del Interior.....................................
Subalternos (oficinas centrales)..........................
Idem (distintas dependencias)..............................
iiiem (Casas de Socorro).............................. . . .
Auxiliares técnicos (Interior y Ensanche)...........
Guardias municipales (ídem id .).........................
Jubilados................ .............................................

T otales.........................

Png

2
26
2

89

% 3

2
26
2

89

l.OCAL EN QUE HA DE TENER LUGAR LA ELECCIÓN

Ayuntamiento, Velázquez, 79,
Artes Gráficas Municipales, Concepción Jerónima, 15,

Ayuntamiento, Velázquez, 79,

Administración de Rentas, Velazquez, 79.
Jordana, 27 (Valencia).

Decanato, Juan Bravo, 8.

Oficina de Cementerios, Necrópolis.
Colegio de Sun Ildefonso, Usta, 18.
Ayuntamiento, Intervención Municipal, Velazquez, 79.

Idem, Negociado 6.®, Ensanche. Velazquez, 79.

Idem, Negociado de Enseñanza, Veiázquez, 79.

Dirección de! Servicio contrn Incendios, Imperial, 10, 
Laboratorio Municipal, Castellunn, 58.
Jefatura del Servicio de Limpiezas, Jorge Juan, dS.
Matadero-Abastos, Lista, 18.

Dirección de Vías y Obras, Veiázquez, 55.

Ayuntamiento, Portería, Velázquez, 79-

Arquitectos, Núñez de Balboa, 97.
Jefatura de Policía urbana, Jorge Juan, 15. 
Ayuntamiento, Salón de Comisiones, Veiázquez, 79,

Lo que se hace público para conocimiento de loa interesados.
Madrid, 15 de enero de 1938.—El Presidente del Consejo de Administrai ión,yu/fd/i Abad Romero,

I H T E R V E H C I O H
E N S A N C H E

Ingresos y pagos realieados por cuenta del presupueslo de 1938 
I N G R E S O S

C A P Í T U L O S
Créditos

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Pesetas

Del 1 Qt S3 de 
enera de I93S

Pesetas

Total liaste el 32 de 
enero de 1638

Pesetas

L“—Rentas........................................................................................... » »
2.°—Aprovechamiento de bienes comunales..................................... » » »
3.“ —Subvenciones.............................................................................. 1.000 :d »
4.°—Servicios municipatizados......... .............................................. » t>
5.*—Eventuales y extraordinarios...................................................... 351.800 » 140 140
6.“ -^Arbitrios con fines no fiscales.................................................... » »
7,“—Contribudonei especiales.......................................................... » » »
8.° —Derechos y ta sas ............................................. » » »
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales... 22,600.000 n » »
10.—Imposición municipal.................................................... ............ 'k > »
11.—Multas......................................... » > > »
12.—Mancomunidades................................................ » í> » »
13.—Entidades menores.......................................  , » if »
14.—Agrupación forzosa del Municipio............................................. » » »
15.—Resultas........................................................ 2,200.000 2.200.000 2.200,000

25.152.800 » 2,200.140 2.200 140
15.—Resultas (por incorporación).......................... 10.729.038,02 » 5.979.205,20 5.979.205,20

Sumas......................................... 35.881,838,02 » 8.179.345,20 8.179.345,20
¡ngreaos por reintegro de centidades libradas.............. * » » 1.000 1.000

T otal de inopesos...................... 35.881.838,02 » 8.180.345,20 8.180.345,20
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P A G O S

PAGOS SECUTADOS

C A P I T U L O S autorizados

Pesetas Pesetas

Del 1 al 22 de 
enero de 1938

Pesetas

Total hasta el 22 de 
enero de 1958

Pesetas

1 .“—Obligaciones generales.......................................................... . 12.694.817,21 » P P
2,“—Representación municipal........................................................... > P
3.“—Vigilancia y seguridad................................................................ » » »
4.°—Policía urbana y rural................................................................. 2.521.093,75 » 4.802,50 4.802,50
5.*—Recaudación................................................................................. 908.000 » »
6. “ —Personal y material de oficíniis...................................
7, “ —Salubridad e higiene........................................................

1.460,3.35
2.118.858 » 5 470

»
5.470

8,“—Beneficencia................................................ ............ .................... A-. > »
9,“—Asistencia social.......................................................................... 364,000 1»
10,—Instrucción pública........................................................ .'......... » » » »
11. —Obras públicas...... ........................................................................ 4.079,638,50 50.420,50 50.420,50
12.—Montes...........................................................  ............................ » » »
13,—Fomento de losintereses comunales........................................... » »
14,—Servicios munidpalizados............................................................. 9 » > »
15.—Mancomunidades......................................................................... » » » »
16.—Entidades menores...................................................................... » 9 » »
17,—Agrupación forzosa del Municipio............................................ P »
18,—Imprevistos................................................................................... 90.000 » » P

19.—Resultas (por Incorporación)......................................................
24.326.742,46
20.203.174,37

»
y>

60J53
»

60J53
p

Sumas......................................... 44.529.916,83 p » p
Pugos por devoluciones de ingresos.................................................. » y> p »

T otal de i’aqos.................... 44,529.916,83 p 60.753 60.753

B A L A N C E

Ingresas I'ortnalizsdos. 
Idem devueltos...........
Pagos realizados. . 
Idem reintegrados.

PESETAS

8.179,345,20
»

60.753
1.000

£jrístenc/a en Depositaría.

PESETAS

8.179.345,20

59.753
8.119.592,20

Madrid, 22 de enero de 1938.— El Interventor municipal, Ramiro Díaz Sobrado.

CEMENTERIOS

¡nluimticloms uerificadus desde el 3 ai S de diciembre de 1937 
y en igual período del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 N H U M A C 1 O N K S

1937 1956 1935 1954 1933 19i32

Municipales................. 356 1.102 277 290 269 242
San Justo..................... » P 3 7 6 2
Shii Lorenzo............... P 9 9 5 3 5
Santa Muría................ 9 » 1 3 2 2
Sun isidro.................... 9 9 5 4 3 3
Cripta de ¡a Iglesia de 

la Almudena....... . 9 9 1 9 9 9
356 1.102 296 309 283 254

Fetos inhumadas en los
municipales.............. 22 28 17 22 28 34

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
PesetHS

o,5n
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de 

objetos en la vía pública, línea.....................

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea..............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abrü, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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